
 

 

 

 

Medellín,01 de Septiembre del 2023 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

PROCESO: SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA 2023–03 

OBJETO: “SELECCIÓN DE ALIADOS PROVEEDORES PARA LA FIRMA DE ACUERDOS COMERCIALES PARA EL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LOS DIFERENTES CLIENTES DE LA EMPRESA 

PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU”. 

De conformidad con el cronograma del proceso y las observaciones allegadas oportunamente a los correos validados por la 

entidad, así como la revisión oficiosa de la misma, se da respuesta a las observaciones recibidas, precisando que aquellas 

observaciones allegadas extemporáneamente, es decir, en hora distinta a la establecida en el cronograma del proceso serán 

respondidas en los términos del derecho de petición, en este caso. 

CAPÍTULO I.  
OBSERVACIONES  

 
OBSERVACIÓN No. 1. Presentada por la sociedad Unión temporal Gama – Motorred 2 

“Una vez analizado el pliego, observamos que se trata de UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SUMINISTRO, pero en las 
garantías postcontractuales están solicitando la GARANTIA DE ESTABILIDAD DE LA OBRA, lo cual es propio solo de los 
contratos de obra. 
   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de emitir la seriedad de la oferta, les solicitamos muy respetuosamente eliminar 
la garantía de estabilidad de la obra, de los pliegos definitivos”. 
 

 

 

 



 

 

 

OBSERVACIÓN No. 2. Presentada por la sociedad TECNICENTRO LOS COLORES. 

 



 

 

 

 



 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3. Presentada por Centro automotriz la 65. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO II.  
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN # 1. Informamos que se ACEPTA la observación, teniendo en cuenta que el proceso de 

selección SPO 2023-03 cuyo objeto es “SELECCIÓN DE ALIADOS PROVEEDORES PARA LA FIRMA DE ACUERDOS 

COMERCIALES PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LOS 

DIFERENTES CLIENTES DE LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU” no contempla el 

componente constructivo, razón por la cual es pertinente suprimir del pliego de condiciones en su numeral 5.4 “Garantías 

Contractuales” la garantía “Estabilidad de la Obra”.  

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN # 2. Informamos que se ACEPTA la observación, al verificar en el estudio financiero se 

identifican algunas empresas con el desface en la cobertura de los intereses, por lo que afecta al promediar el indicador, 

generando con ello el incremento del indicador.  

En coherencia con lo anterior, y con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes se suprimen aquellos valores más altos 

con el fin de obtener un indicador a la realidad del mercado. 

LIQUIDEZ ENDEUDAM 
CAPITAL DE 

TRABAJO 
RAZON DE C 

Mayor o igual a dos 
punto ochenta  

2,80 

Menor o igual a cero 
punto cincuenta 

0,50 

Mayor o igual 
500 SMMLV 

Mayor o igual a uno 
punto ochenta y ocho 

1,88 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

Indica el número de veces que el proponente puede atender las obligaciones financieras con su utilidad operativa. A mayor 

número de veces, mayor capacidad de atender sus obligaciones financieras. 

Nota: Si los gastos de intereses son cero (0) la razón de cobertura será indeterminada, en este caso cumplirá con el índice 

requerido, siempre y cuando la utilidad operacional sea mayor o igual a cero (0). 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN # 3. Informamos que se ACEPTA la observación por lo expuesto en la respuesta anterior.  

  


